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TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 
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FIJACIÓN EN LISTA 

 
Bogotá, D.C., Dos (02) de junio de 2022 
 

EXPEDIENTE 110013342047201900263 00 

DEMANDANTE CARMEN LUCÍA RENDON CARMONA 

DEMANDADO 
NACIÓN - SENADO DE LA REPUBLICA - 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

MAGISTRADO DR. CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

 
En la fecha se fija por un día en el proceso de la referencia y se corre 
traslado a la contraparte por tres (3) días del memorial presentado por 
el Doctor LUIS ARTURO VICTORIA con T.P.37.930 CSJ, actuando 
como apoderadO de la parte DEMANDANTE; quien presentó y sustento 
incidente de nulidad. 
 
Lo anterior de conformidad con lo ordenado en el artículo 110 y 134 
inciso 4 del Código General del Proceso por remisión expresa del 
artículo 208 del  C.P.A.C.A.  
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